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LEGISLACIÓN DE INTERÉS

BOE
Estado de alarma
Real Decreto-ley 15/2020, de 21 de abril, de medidas urgentes complementarias para apoyar la 
economía y el empleo.

Procedimientos tributarios. Gestión informatizada
Resolución de 15 de abril de 2020, de la Dirección General de la Agencia Estatal de Administración 
Tributaria, por la que se modifica la de 11 de marzo de 2020, sobre asistencia a los obligados 
tributarios y ciudadanos en su identificación telemática ante las entidades colaboradoras, con ocasión 
del pago de deudas con tarjetas de crédito y de débito, mediante el sistema de firma no avanzada con 
clave de acceso en un registro previo (sistema Cl@VE PIN).

BOPV
DEPARTAMENTO DE TRABAJO Y JUSTICIA
ORDEN de 13 de abril de 2020, de la Consejera de Trabajo y Justicia, por la que se adaptan los 
servicios a prestar en la Administración de Justicia, en la Comunidad Autónoma de Euskadi.

DEPARTAMENTO DE DESARROLLO ECONÓMICO E INFRAESTRUCTURAS
ORDEN de 7 de abril de 2020, de la Consejera de Desarrollo Económico e Infraestructuras, por la que 
se procede a convocar, para el ejercicio 2020, las ayudas reguladas en el Decreto 179/2014, de 23 de 
septiembre, de ayudas a la promoción de los productos agrarios, alimentarios, pesqueros y forestales 
en mercados exteriores a la Comunidad Autónoma del País Vasco, «Programa Lehiatu Promoción».

DEPARTAMENTO DE EMPLEO Y POLÍTICAS SOCIALES
RESOLUCIÓN de 14 de abril de 2020, del Director General de Lanbide-Servicio Vasco de Empleo, de 
corrección de errores de la Resolución de 11 de diciembre de 2019, del Director General de Lanbide-
Servicio Vasco de Empleo, por la que se procede a la publicación de la convocatoria para el año 2020 
de las ayudas previstas en la Orden de 4 de mayo de 2009, del Consejero de Justicia, Empleo y 
Seguridad Social, por la que se regulan las ayudas para la creación y el sostenimiento de las empresas 
de inserción.

RESOLUCIÓN de 20 de abril de 2020, del Director General de Lanbide-Servicio Vasco de Empleo, 
de modificación de la Resolución de 8 de abril de 2020, por la que se procede a la publicación de la 
convocatoria de ayudas extraordinarias para las personas trabajadoras por cuenta propia o autónomas, 
cuyas actividades han quedado suspendidas a consecuencia de la declaración del estado de alarma 
para la gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionada por el Covid-19.

BOTHA
DECRETOS NORMATIVOS DE URGENCIA FISCAL
Decreto Normativo de Urgencia Fiscal 4/2020, del Consejo de Gobierno Foral de 21 de abril. Aprobar 
medidas urgentes en el Impuesto sobre Valor Añadido, en los Impuestos Especiales y en el Impuesto 
sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados para hacer frente al impacto 
económico del COVID-19.

BOB
Departamento de Hacienda y Finanzas
DECRETO FORAL NORMATIVO 2/2020, de 21 de abril, por el que se modifica la Norma Foral 7/1994, de 
9 de noviembre, del Impuesto sobre el Valor Añadido.

ORDEN FORAL 810/2020, de 21 de abril, del diputado foral de Hacienda y Finanzas por la que se 
modifica el plazo de presentación de la solicitud de devolución parcial de las cuotas del Impuesto sobre 
Hidrocarburos soportadas por las y los agricultores y ganaderos por las adquisiciones de gasóleo para 
2020.

http://www.boe.es/boe/dias/2020/04/22/pdfs/BOE-A-2020-4554.pdf
http://www.boe.es/boe/dias/2020/04/21/pdfs/BOE-A-2020-4538.pdf
http://www.euskadi.eus/y22-bopv/es/bopv2/datos/2020/04/2001876a.pdf
http://www.euskadi.eus/y22-bopv/es/bopv2/datos/2020/04/2001879a.pdf
http://www.euskadi.eus/y22-bopv/es/bopv2/datos/2020/04/2001880a.pdf
http://www.euskadi.eus/y22-bopv/es/bopv2/datos/2020/04/2001898a.pdf
http://www.araba.eus/botha/Boletines/2020/045/2020_045_01033_C.pdf
http://www.bizkaia.eus/lehendakaritza/Bao_bob/2020/04/23/I-286_cas.pdf
http://www.bizkaia.eus/lehendakaritza/Bao_bob/2020/04/23/I-288_cas.pdf
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CORONAVIRUS – COVID 19 (8)

Novedades Fiscales recogidas en el DNUF 4/2020 - ALAVA

En el DECRETO NORMATIVO DE URGENCIA FISCAL 4/2020, del Consejo de Gobierno Foral de 21 de 
abril se aprobaban medidas urgentes en el Impuesto sobre Valor Añadido, en los Impuestos Especiales 
y en el Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados para hacer frente 
al impacto económico del COVID-19.

Suspensión de facturas de electricidad, gas natural y productos derivados del petróleo:

Las comercializadoras de electricidad y gas natural y las distribuidoras de gases manufacturados y 
gases licuados del petróleo por canalización quedarán eximidas de la liquidación del IVA, del Impuesto 
Especial de la Electricidad, en su caso, y del Impuesto Especial de Hidrocarburos, también en su caso, 
correspondientes a las facturas cuyo pago haya sido suspendido en virtud de lo dispuesto en el artículo 
44.1 del Real Decreto-Ley 11/2020, hasta que el consumidor las haya abonado de forma completa, o 
hayan transcurrido seis meses desde la finalización del estado de alarma.

Modificación del ITP y AJD:

Las escrituras de formalización de las novaciones contractuales de préstamos y créditos hipotecarios 
que se produzcan al amparo del Real Decreto-Ley 8/2020, quedarán exentas de la cuota gradual de 
documentos notariales de la modalidad de actos jurídicos documentados de este Impuesto

Ayuda Ciberseguridad Industrial COVID19 – GOBIERNO VASCO:

Como resultado del brote de COVID-19 que estamos sufriendo, la operativa diaria de las empresas se 
está viendo en mayor o menor medida afectada. Concretamente, el auge/necesidad del teletrabajo, la 
inevitable utilización de dispositivos personales para el trabajo en muchos casos o el intercambio de 
información sensible entre empleados y empleadas, propician un mayor riesgo a vernos afectados por 
un incidente de ciberseguridad.

En línea con los objetivos del Departamento de Desarrollo Económico e Infraestructuras del Gobiernos 
Vasco, plasmadas tanto en la Estrategia Basque Industry 4.0 como en la Agenda  Digital de Euskadi 
2020, el objeto de este programa es impulsar la ciberseguridad industrial, especialmente proyectos que 
aborden la convergencia e integración de los sistemas de protección ante ciberataques para entornos 
IT/OT (Information Technology/Operational Technology) en empresas industriales y empresas de 
servicios técnicos, de diseño y de logística, ligados al producto-proceso industrial.

Se puede solicitar desde el 21 de abril.

Cambios fiscales en el Real Decreto-ley 15/2020, de 21 de abril: tipos de IVA, pagos 
fraccionados, módulos y plazos tributarios - ESTADO

Reducción de tipos de IVA, ampliación de plazos en pagos fraccionados de IS, cambios en cómputo 
de módulos, medidas en el ámbito de las sociedades cooperativas y laborales, tasas portuarias, 
disponibilidad de planes de pensiones y nueva extensión de plazos en procedimientos tributarios

El RDL 15/2020 aprueba nuevas medidas fiscales para mitigar los efectos del Coronavirus: reducción 
temporal al 0% del IVA de material sanitario, se aplica el 4% a los libros electrónicos, se amplía el 
plazo de opción de la modalidad de pagos fraccionados del IS; la renuncia a módulos en 2020 no 
vincula durante 3 años; los días naturales en estado de alarma no computan en módulos; se establece 
la posibilidad de supeditar el pago de las deudas tributarias a la obtención de la financiación a través 
de la Línea de Avales; se adoptan medidas en el ámbito de las sociedades cooperativas y laborales, 
en tasas portuarias, en la disponibilidad de planes de pensiones; y se extienden nuevamente plazos 

https://eus.us9.list-manage.com/track/click?u=18b89cb3cff219530ef0edcff&id=65bcb67f5d&e=910822481a
https://eus.us9.list-manage.com/track/click?u=18b89cb3cff219530ef0edcff&id=65bcb67f5d&e=910822481a
https://eus.us9.list-manage.com/track/click?u=18b89cb3cff219530ef0edcff&id=65bcb67f5d&e=910822481a
https://eus.us9.list-manage.com/track/click?u=18b89cb3cff219530ef0edcff&id=65bcb67f5d&e=910822481a


tributarios hasta el 30 de mayo de 2020.

1. Reducción de tipos de IVA (ESTADO/ARABA/BIZKAIA/GIPUZKOA)

• Se reduce temporalmente al 0% el IVA aplicable al suministro de material sanitario de 
productores nacionales a entidades públicas, sin ánimo de lucro y centros hospitalarios.  
 
Desde el 23 de abril de 2020 y hasta el 21 de julio de 2020, se aplicará el tipo del 0% del IVA a 
las entregas de bienes, importaciones y adquisiciones intracomunitarias de bienes referidos en 
el Anexo del RD-ley 15/2020, cuyos destinatarios sean entidades de Derecho Público, clínicas o 
centros hospitalarios, o entidades privadas de carácter social a que se refiere el art. 20.Tres LIVA. 
 
Estas operaciones se documentarán en factura como operaciones exentas.

• Se reduce el IVA de los libros, revistas y periódicos electrónicos al 4%  
 
Se modifica el art. 91.Dos.1.2º LIVA igualando el tipo aplicable a los libros, periódicos y revistas 
en papel con aquellos que tengan la consideración de servicios prestados por vía electrónica.

2. Se amplía el plazo de opción de modalidad de pagos fraccionados del IS

Se permite de manera extraordinaria optar a la modalidad de pago fraccionados prevista en el art. 40.3 
LIS para contribuyentes del IS cuyo período impositivo se haya iniciado a partir de 1 de enero 
de 2020:

• Mediante la presentación del primer pago fraccionado del IS, ampliado hasta el 20 de mayo 
para los contribuyentes a quienes sea de aplicación la ampliación prevista en el artículo único.1 
del RD-ley 14/2020: contribuyentes con facturación inferior a 600.000 € en 2019.

• Mediante la presentación del segundo pago fraccionado del IS en los primeros 20 días 
naturales del mes de octubre de 2020, para aquellos contribuyentes que no pueden acogerse 
al plazo ampliado por el RD-ley 14/2020 y cuyo importe neto de la cifra de negocios no haya 
superado la cantidad de 6.000.000 € durante los 12 meses anteriores a la fecha en la que 
se inició el período impositivo. No es aplicable a los grupos de sociedades en consolidación 
fiscal regulado en el capítulo VI del título VII LIS. El pago fraccionado efectuado en los 20 días 
naturales del mes de abril de 2020 será deducible de la cuota del resto de pagos fraccionados que 
se efectúen a cuenta del mismo período impositivo determinados con arreglo a la opción del art. 
40.3.

• El contribuyente que ejercite la opción con arreglo a lo dispuesto en este artículo quedará 
vinculado a esta modalidad de pago fraccionado, exclusivamente, respecto de los pagos 
correspondientes al mismo periodo impositivo.

3. La renuncia a módulos en 2020 no vincula durante 3 años

Se limita los efectos temporales de la renuncia tácita al método de estimación objetiva en el ejercicio 
2020.

Quienes renuncien a la aplicación del método de estimación objetiva en IRPF, en el plazo para la 
presentación del pago fraccionado correspondiente al primer trimestre del ejercicio 2020, podrán 
revocar dicha renuncia durante 2021, siempre que cumplan los requisitos normativos para su 
aplicación.

Esta renuncia tendrá los mismos efectos respecto de los regímenes especiales establecidos en el IVA o 
en el IGIC.

4. Los días naturales en estado de alarma no computan en módulos

Se establece que para el cálculo de los pagos fraccionados en el método de estimación objetiva 
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del IRPF y de la cuota trimestral del régimen simplificado del IVA como consecuencia del 
estado de alarma declarado en el período impositivo 2020:

• No computan como días de ejercicio de la actividad los días naturales en los que hubiera estado 
declarado el estado de alarma en dicho trimestre.

• Siempre que se trate de actividades definidas en el Anexo II “Otras actividades” definidas en la 
Orden HAC/1164/2019, de 22 de noviembre, de módulos para 2020. Queden excluidas de esta 
medida, por tanto, las actividades agrícolas, ganaderas y forestales.

5. Deudas tributarias por concesión de avales

Se establece la posibilidad de supeditar el pago de las deudas tributarias a la obtención de la 
financiación a través de la Línea de Avales.

Se establece que no se iniciará el período ejecutivo para deudas tributarias derivadas de la 
concesión de financiación a la que se refiere el art. 29 RD-ley 8/2020:

• Aplicable en el ámbito de las competencias de la Administración Tributaria del Estado.
• A las declaraciones-liquidaciones y las autoliquidaciones presentadas por un contribuyente en 

el plazo previsto en el art. 62.1 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, sin 
efectuar el ingreso correspondiente a las deudas tributarias resultantes de las mismas.

• Si el contribuyente ha solicitado en plazo la financiación prevista en el art. 29 RD-ley 8/2020 
para el pago de las deudas tributarias resultantes de dichas declaraciones-liquidaciones y 
autoliquidaciones y por, al menos, el importe de dichas deudas.

• El obligado tributario debe aportar a la Administración Tributaria hasta el plazo máximo de 5 
días desde el fin del plazo de presentación de la declaración-liquidación o autoliquidación, un 
certificado expedido por la entidad financiera acreditativo de haberse efectuado la solicitud de 
financiación incluyendo el importe y las deudas tributarias objeto de la misma.

• Dicha solicitud de financiación se haya concedido en, al menos, el importe de las deudas 
mencionadas.

• Las deudas se satisfagan efectiva, completa e inmediatamente en el momento de la concesión 
de la financiación. Se entenderá incumplido este requisito por la falta de ingreso de las deudas 
transcurrido el plazo de un mes desde que hubiese finalizado el plazo mencionado en el primer 
párrafo de este apartado.

Se establece que esta medida es aplicable a las declaraciones-liquidaciones y autoliquidaciones cuyo 
plazo de presentación concluya entre el 20 de abril de 2020 y el 30 de mayo de 2020.

Si se hubieran presentado antes del 23-4-2020 y ya se hubiera iniciado el periodo ejecutivo, 
se considerarán en periodo voluntario de ingreso cuando se den conjuntamente las siguientes 
circunstancias:

• El obligado tributario aporte a la Administración Tributaria en el plazo máximo de cinco días a 
contar desde el 24-4-2020, un certificado expedido por la entidad financiera acreditativo de haberse 
efectuado la solicitud de financiación.

• La solicitud de financiación sea concedida en, al menos, el importe de las deudas mencionadas.
• Las deudas se satisfagan efectiva, completa e inmediatamente en el momento de la concesión 

de la financiación. Se entenderá incumplido este requisito por la falta de ingreso de las deudas 
transcurrido el plazo de un mes desde que hubiese finalizado el plazo mencionado en el primer 
párrafo de este apartado.

6. Medidas sobre tasas portuarias

Se establecen las siguientes medidas en el ámbito de las tasas aplicables a la actividad portuaria.

Respecto a la tasa de ocupación, se preceptúa que en las liquidaciones que se notifiquen con 
posterioridad a la entrada en vigor del presente Real Decreto-Ley, para el ejercicio 2020, podrá 
reducirse la tasa de ocupación de las concesiones o autorizaciones, en aquellas respecto de las que 
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se acredite que han experimentado un impacto significativamente negativo en su actividad como 
consecuencia de la crisis del COVID-19. La evaluación de dicho impacto se realizará caso a caso, 
tomando como base la actividad de los últimos cuatro años, conforme a criterios objetivos sobre un 
indicador de tráfico o, en su defecto, de ingresos imputables a dicha actividad.

En cuanto a la tasa de actividad, se determina que las Autoridades Portuarias, a solicitud del sujeto 
pasivo, justificando cumplidamente el impacto negativo en su actividad de la crisis del COVID-19, 
podrán dejar sin efecto para el año 2020 el límite inferior de la cuota íntegra anual establecida en el 
artículo 188.b).2.º 1 del Texto Refundido de la Ley de Puertos del Estado y la Marina Mercante.

En relación a la tasa del buque, se determina que a partir de la entrada en vigor del presente Real 
Decreto-Ley y durante el ejercicio 2020, se establece una exención a la tasa del buque cuando este 
deba encontrase amarrado o fondeado en aguas portuarias, como consecuencia de una orden de la 
Autoridad competente por razón de la crisis del COVID-19, mientras dure esta circunstancia.

Sobre el aplazamiento de deudas tributarias en el ámbito portuario, se establece que previa 
solicitud, las Autoridades Portuarias podrán conceder el aplazamiento de la deuda tributaria 
correspondiente de las liquidaciones de tasas portuarias devengadas desde la fecha de entrada en 
vigor del Real Decreto-ley 7/2020, de 12 de marzo, por el que se adoptan medidas urgentes para 
responder al impacto económico del COVID-19 y hasta el 30 de junio de 2020, ambos inclusive. El 
plazo máximo será de seis meses y no se devengarán intereses de demora ni se exigirán garantías 
para el aplazamiento.

7. Disponibilidad de planes de pensiones

Se regulan las normas sobre disponibilidad excepcional de los planes de pensiones en situaciones 
derivadas de la crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19, determinando quiénes pueden solicitar 
hacer efectivos sus derechos consolidados, el modo de acreditar la concurrencia de las circunstancias 
que permiten la disponibilidad excepcional, cuál es el importe de los derechos consolidados disponible, 
y el plazo para efectuar el reembolso.

Extensión de plazos en procedimientos tributarios

Se amplía hasta el 30 de mayo de 2020, las referencias a los días 30 de abril y 20 de mayo 
de 2020 en el artículo 33 del RD-ley 8/2020 y en las DA 8ª y DA 9ª RD-ley 11/2020.

1. Las extensiones de plazos de art. 33 RD-ley 8/2020, quedarían de la siguiente manera:

Ampliados hasta el 30 de mayo de 2020 los plazos de los siguientes pagos que no hayan concluido el 
18 de marzo de 2020:

• Los plazos de pago de la deuda tributaria por liquidaciones practicadas por la Administración.
• Los plazos relacionados con el desarrollo de las subastas y adjudicación de bienes.
• Los vencimientos de los plazos y fracciones de los acuerdos de aplazamiento y fraccionamiento 

concedidos.
• Los plazos para atender los requerimientos, diligencias de embargo y solicitudes de información, 

para formular alegaciones en procedimientos de aplicación de los tributos, sancionadores o de 
declaración de nulidad, devolución de ingresos indebidos, rectificación de errores materiales y de 
revocación.

En el seno del procedimiento administrativo de apremio, no se procederá a la ejecución de garantías 
que recaigan sobre bienes inmuebles desde la entrada en vigor del presente real decreto-ley y hasta el 
día 30 de mayo de 2020.

Se extienden hasta el 30 de mayo de 2020 los siguientes plazos que se comuniquen a partir del 18 de 
marzo de 2020, salvo que el otorgado por la norma general sea mayor:
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• Los plazos de pago de la deuda tributaria por liquidaciones practicadas por la Administración.
• Los vencimientos de los plazos y fracciones de los acuerdos de aplazamiento y fraccionamiento 

concedidos.
• Los plazos relacionados con el desarrollo de las subastas y adjudicación de bienes.
• El establecido para atender los requerimientos, diligencias de embargo, solicitudes de información 

o actos de apertura de trámite de alegaciones o de audiencia.

El período desde el 18 de marzo al 30 de mayo de 2020 no computa:

• A efectos de la duración máxima de los procedimientos de aplicación de los tributos, 
sancionadores y de revisión tramitados por la AEAT, aunque la Administración puede realizar los 
trámites imprescindibles.

• A efectos de los plazos de prescripción (artículo 66 Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General 
Tributaria) ni a efectos de los plazos de caducidad.

En el recurso de reposición y en los procedimientos económico-administrativos, se entenderán 
notificadas las resoluciones que les pongan fin cuando se acredite un intento de notificación de la 
resolución entre el 18 de marzo y el 30 de mayo de 2020, a los efectos del cómputo de los plazos 
de prescripción. El plazo para interponer recursos o reclamaciones económico-administrativas 
frente a actos tributarios, así como para recurrir en vía administrativa resoluciones dictadas en los 
procedimientos económico-administrativos, no se iniciará hasta concluido dicho período, o hasta que 
se haya producido la notificación (en los términos de la Sección Tercera del Capítulo II del Título III Ley 
58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria), si esta última se hubiera producido con posterioridad 
a aquel momento.

En relación con el Catastro:

• Se amplían hasta el 30 de mayo de 2020, los plazos para atender los requerimientos y solicitudes 
de información formulados por la Dirección General del Catastro que se encuentren en plazo de 
contestación el 18 de marzo de 2020.

• Podrán ser atendidos hasta el 30 de mayo de 2020, salvo que el otorgado por la norma general 
sea mayor, en cuyo caso este resultará de aplicación, los actos de apertura de trámite de 
alegaciones o de audiencia comunicados a partir del 18 de marzo de 2020.

• Se considera evacuado el trámite si el obligado tributario atiende al requerimiento o solicitud de 
información con trascendencia tributaria o presenta alegaciones.

• El período desde 18 de marzo hasta el 30 de mayo de 2020 no computa a efectos de la duración 
máxima de los procedimientos iniciados de oficio, si bien durante dicho período podrá la 
Administración realizar los trámites imprescindibles.

2. Las extensiones de plazos de las DA 8ª y DA 9ª RD-ley 11/2020 quedarían de la siguiente 
manera:

Ampliaciones de plazos en relación con la interposición de recursos y reclamaciones en determinadas 
circunstancias y para determinados procedimientos, de aplicación en el ámbito estatal, autonómico y 
local.

Ampliación de los plazos para interponer recurso de reposición y reclamaciones económico-
administrativas, se computarán desde el día hábil siguiente a la fecha de finalización del estado de 
alarma:

• Se aplica a la interposición de recursos de reposición o reclamaciones económico administrativas 
que se rijan por la LGT, y sus reglamentos de desarrollo o en ley de Haciendas locales.

• Desde el 14 de marzo hasta el 30 de mayo de 2020, el plazo para interponerlos empezará a 
contarse desde el 30 de mayo de 2020.

• Se aplicará tanto en caso de que se hubiera iniciado el plazo para recurrir de un mes a contar 
desde el día siguiente a la notificación del acto o resolución impugnada y no hubiese finalizado 
el citado plazo el 13 de marzo de 2020, como si no se hubiere notificado todavía el acto 
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administrativo o resolución objeto de recurso o reclamación.

Ampliación de plazos de procedimientos, actuaciones y trámites que se rijan por lo establecido tanto en 
el ámbito estatal, autonómico y local. No computa el plazo para ejecutar resoluciones de los tribunales 
económico-administrativos desde el 14 de marzo hasta el 30 de mayo, y suspensión de los plazos 
caducidad y prescripción desde el 14 de marzo al 30 de mayo.

Novedades en el cese de actividad para autónomos, recogidas en el Real Decreto-ley 
15/2020, de 21 de abril - ESTADO

El miércoles 22 de abril, se ha publicado el Real Decreto-Ley 15/2020, de 21 de abril, que regula 
las solicitudes de la Prestación Extraordinaria por Cese de Actividad COVID-19 para trabajadoras y 
trabajadores autónomos adheridos al INSS (Disposición final octava), estableciéndose que:

• Para poder acceder a dicha prestación, la trabajadora o trabajador autónomo deberá presentar la 
solicitud ante una mutua colaboradora con la Seguridad Social, entendiéndose en ese momento 
realizada adhesión con esa mutua, que tendrá fecha de efecto el primer día del mes en que se 
cause el derecho a la prestación. Es decir, si la prestación inicia el 14 de marzo, la fecha de efecto 
de adhesión sería 01 de marzo de 2020. 

• Por esta razón, y para facilitar los trámites a las y los autónomos del INSS, a partir de mañana 
jueves 23 de abril, estará disponible un nuevo formulario on-line de solicitud de prestación en 
nuestra página web identificado para este colectivo. En el mismo se notificará, que por falta de 
información de bases y coberturas inicialmente, se aplicarán las Bases Mínimas de cotización 
para el cálculo de los importes y que estos serán regularizados según vayamos disponiendo de la 
información de la Tesorería General de la Seguridad Social

Además de lo anterior, en la Disposición adicional décima, se establece que aquellas y aquellos 
trabajadores autónomos que no soliciten la Prestación Extraordinaria, y por tanto, sigan protegidos 
en el INSS, tendrán un periodo de 3 meses para optar por mutua, desde la finalización del Estado de 
Alarma. De no hacerlo, serán asignados automáticamente a la mutua mayoritaria (en régimen 0521) 
en cada provincia, a día primero del segundo mes siguiente a la finalización del plazo de tres meses 
mencionado. Por ejemplo, si el Estado de Alarma finaliza en mayo, a fecha 01 de octubre de 2020

Novedades en la Contribución para la Educación y Promoción Cooperativa y otros fines de 
interés público (COFIP) recogidas en el RDL 15/2020 - COOPERATIVAS

Se establece que durante la vigencia del estado de alarma y hasta el 31 de diciembre de 2020, 
el Fondo de Educación y Promoción Cooperativo de las cooperativas podrá ser destinado, total o 
parcialmente:

a) Como recurso financiero, para dotar de liquidez a la cooperativa en caso de necesitarlo para su 
funcionamiento.

A estos efectos, el Fondo de Educación y Promoción Cooperativo destinado a esta finalidad, 
deberá ser restituido por la cooperativa con, al menos, el 30% de los resultados de libre 
disposición que se generen cada año, hasta que alcance el importe que dicho Fondo tenía en el 
momento de adopción de la decisión de su aplicación excepcional y en un plazo máximo de 10 
años.

b) A cualquier actividad que redunde en ayudar a frenar la crisis sanitaria del COVID-19 o a 
paliar sus efectos, bien mediante acciones propias o bien mediante donaciones a otras entidades, 
públicas o privadas.

Durante la vigencia del estado de alarma el Consejo Rector asumirá la competencia para aprobar la 
aplicación del Fondo de Educación o Promoción en los términos previstos en el apartado 1, cuando por 
falta de medios adecuados o suficientes la Asamblea General de las sociedades cooperativas no pueda 
ser convocada para su celebración a través de medios virtuales.
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La asunción excepcional por parte del Consejo Rector de esta competencia se extenderá hasta el 31 de 
diciembre de 2020 cuando la protección de la salud de las socias y socios de la cooperativa continúe 
exigiendo la celebración virtual de la Asamblea General de la sociedad cooperativa y esta no sea 
posible por falta de medios adecuados o suficientes.

El COFIP que haya sido aplicado conforme a la letra a) del apartado 1 del presente artículo, no tendrá 
la consideración de ingreso para la cooperativa.

Medias recogidas en el RDL 15/2020 en el Ámbito Financiero - ESTADO

1. Medidas para reducir los costes de pymes y autónomos: Moratoria en el pago de renta 
arrendaticia distinta al uso de vivienda (Art. 1 a 5)

Arrendamientos para uso distinto del de vivienda o industria con grandes tenedores: moratoria en el 
pago de la renta arrendaticia

• Arrendador:
• Empresa o entidad pública de vivienda,
• Gran tenedor: persona física o jurídica que sea titular de:

• Más de 10 inmuebles urbanos, excluyendo garajes y trasteros,
• Una superficie construida de más de 1.500 m2 , 

• Plazo:
• Solicitud: 1 mes desde la entrada en vigor de este real decreto-ley,
• Efectos: periodo de tiempo que dure el estado de alarma y sus prórrogas y a las 

mensualidades siguientes, prorrogables una a una, si aquel plazo fuera insuficiente en relación 
con el impacto provocado por el COVID-19, sin que puedan superarse, en ningún caso, los 
cuatro meses 

• La moratoria:
• Se aplicará de manera automática y deberá ser aceptada por el arrendador siempre que no se 

hubiera alcanzado ya un acuerdo entre ambas partes de moratoria o reducción de la renta
• La renta se aplazará, sin penalización ni devengo de intereses, a partir de la siguiente 

mensualidad de renta arrendaticia, mediante el fraccionamiento de las cuotas en un plazo 
de dos años, que se contarán a partir del momento en el que se supere la situación aludida 
anteriormente, o a partir de la finalización del plazo de los cuatro meses citados, siempre 
dentro del plazo de vigencia del contrato de arrendamiento o cualquiera de sus prórrogas. 

Arrendamientos para uso distinto del de vivienda o industria otros arrendadores: moratoria 
en el pago de la renta arrendaticia

• Plazo:
• Solicitud al arrendador: 1 mes desde la entrada en vigor del RDL, 

• La moratoria:
• Solicitud (no automática) Aplazamiento temporal y extraordinario en el pago de la renta 

siempre que dicho aplazamiento o una rebaja de la renta no se hubiera acordado por ambas 
partes con carácter voluntario. 

Las partes podrán disponer libremente de la fianza prevista en el artículo 36 de la Ley 29/1994, de 24 
de noviembre, que podrá servir para el pago total o parcial de alguna o algunas mensualidades de la 
renta arrendaticia que deberá ser repuesta en el plazo de un año.

Beneficiarios: Autónomos y pymes con contrato de arrendamiento de un inmueble afecto a la actividad 
económica cuando cumplan los siguientes requisitos:

1. En el caso del autónomo:

a) Estar afiliado y en situación de alta, en la fecha de la declaración del estado de alarma en el 
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Régimen Especial de la Seguridad Social de los Trabajadores por Cuenta Propia o Autónomos o en 
el Régimen Especial de la Seguridad Social de los Trabajadores del Mar o, en su caso, en una de 
las Mutualidades sustitutorias del RETA.

b) Que su actividad haya quedado suspendida como consecuencia de la entrada en vigor del 
Real Decreto 463/2020, o por órdenes dictadas por la Autoridad competente y las Autoridades 
competentes delegadas al amparo del referido real decreto.

c) En el supuesto de que su actividad no se vea directamente suspendida como consecuencia de 
la entrada en vigor del Real Decreto 463/2020, se deberá acreditar la reducción de la facturación 
del mes natural anterior al que se solicita el aplazamiento en, al menos, un 75 por ciento, en 
relación con la facturación media mensual del trimestre al que pertenece dicho mes referido al 
año anterior.

2. En caso de una pyme:

a) Que no se superen los límites establecidos en el artículo 257.1 del Real Decreto Legislativo 
1/2010, de 2 de julio, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Sociedades de 
Capital.

b) Que su actividad haya quedado suspendida como consecuencia de la entrada en vigor del Real 
Decreto 463/2020, de 14 de marzo, o por órdenes dictadas por la Autoridad competente y las 
Autoridades competentes delegadas al amparo del referido real decreto.

c) En el supuesto de que su actividad no se vea directamente suspendida en virtud de lo previsto 
en el Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, se deberá acreditar la reducción de su facturación 
del mes natural anterior al que se solicita el aplazamiento en, al menos, un 75 por ciento, en 
relación con la facturación media mensual del trimestre al que pertenece dicho mes referido al 
año anterior.

Acreditación de los requisitos.

a) La reducción de actividad: Presentación de una declaración responsable en la que, en base 
a la información contable y de ingresos y gastos, se haga constar la reducción de la facturación 
mensual en, al menos, un 75 por ciento, en relación con la facturación media mensual del mismo 
trimestre del año anterior. En todo caso, cuando el arrendador lo requiera, el arrendatario tendrá 
que mostrar sus libros contables al arrendador para acreditar la reducción de la actividad.

b) La suspensión de actividad, se acreditará mediante certificado expedido por la Agencia Estatal 
de la Administración Tributaria o el órgano competente de la Comunidad Autónoma, en su caso, 
sobre la base de la declaración de cese de actividad declarada por el interesado.

Medias recogidas en el RDL 15/2020 en el Ámbito Laboral - ESTADO

Teletrabajo y ajuste de jornada. Se prórroga a 2 meses hasta pasado el estado de alarma el 
derecho a la adaptación del horario y la reducción de los trabajadores con deberes de cuidado. También 
se amplía el artículo 5 del RD-Ley 8/2020 de 17 de marzo y artículo 6 sobre la reducción de jornada o 
conciliación como protección a los trabajadores con deberes de cuidado.

Nueva prestación para los trabajadores cuyos contratos se extinguieron, a instancia de la empresa 
estando en periodo de prueba, a partir del 9 de marzo, y a quienes voluntariamente, desde el 1 de 
marzo, extinguieron su contrato de trabajo por contar con otra oferta laboral en firme que finalmente 
decayó. Se les confirma en situación legal de desempleo. La situación legal de desempleo se 
acreditará mediante comunicación escrita por parte de la empresa a la persona trabajadora desistiendo 
de la suscripción del contrato laboral comprometido como consecuencia de la crisis derivada del COVID 
19.
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Ampliación del ámbito ERTES. Podrán hacerlo las empresas de actividades esenciales para acoger al 
personal no esencial, algo que ahora no se permite. Se ha modificado la regulación de los expedientes 
de regulación temporal de empleo (ERTE) por fuerza mayor para que puedan acceder a ellos aquellas 
empresas que pertenecen a sectores esenciales pero cuyos ingresos se han visto mermados por la 
restricción de la movilidad. Ahora se les permitirá presentar un ERTE para incluir a trabajadores no 
indispensables para su actividad esencial.

Protección de los trabajadores fijos discontinuos y se amplía la cobertura establecida en el Real 
Decreto-ley 8/2020 a los trabajadores que no hayan podido reincorporarse a su actividad en las fechas 
previstas como consecuencia de la pandemia y que no cumplen el requisito de situación legal de 
desempleo, o no pueden acceder a la prestación por desempleo por carecer del periodo de cotización 
necesario.

Apoyo al sector portuario. Medidas de flexibilización adaptadas a la situación de crisis actual 
dirigidas a mitigar el impacto económico en el ámbito portuario estatal y responden a una eventual 
reducción de la actividad mínima comprometida en los títulos habilitantes otorgados en los puertos y 
permitirán a las Autoridades Portuarias alterar los tráficos mínimos establecidos en dichos títulos. Se 
aprueban reducciones o exenciones en diversas tasas portuarias, siempre que se justifique el cese o 
reducción significativa de su actividad.

Ampliación cotización en situación de inactividad en el Sistema Especial para Trabajadores 
por Cuenta Ajena Agrarios establecido en el Régimen General de la Seguridad Social. Con 
efectos desde el uno de enero de 2020, a los trabajadores que hubiesen realizado un máximo de 
55 jornadas reales cotizadas en el año 2019, se les aplicará a las cuotas resultantes durante los 
periodos de inactividad en 2020 una reducción del 19,11 por ciento. Disposición transitoria quinta. 
Comprobación de los requisitos de incorporación en el Sistema Especial para Trabajadores por Cuenta 
Propia Agrarios

Suspensión de plazos en el ámbito de actuación de la Inspección de Trabajo y Seguridad 
Social durante toda la duración del estado de alarma y sus posibles prórrogas (Disposición 
adicional segunda.). A excepción de aquellas actuaciones comprobatorias y aquellos requerimientos 
y órdenes de paralización derivados de situaciones estrechamente vinculadas a los hechos justificativos 
del estado de alarma, o aquellas que por su gravedad o urgencia resulten indispensables para 
la protección del interés general, en cuyo caso se motivará debidamente, dando traslado de tal 
motivación al interesado.

Régimen sancionador y reintegro de prestaciones indebidas. Se señalan las sanciones a las 
empresas por conducta que conlleve falsedades o incorrecciones en los datos aportados al objeto de 
generación o percepción de prestaciones indebidas o a la aplicación de deducciones indebidas en las 
cuotas a la Seguridad Social. El reconocimiento indebido de prestaciones a la persona trabajadora por 
causa no imputable a la misma, como consecuencia de alguno de los incumplimientos de la empresa, 
dará lugar a la devolución de las prestaciones indebidamente generadas. En tales supuestos, la 
empresa deberá ingresar a la entidad gestora las cantidades percibidas por la persona trabajadora 
de acuerdo con lo establecido en el texto refundido de la Ley sobre Infracciones y Sanciones en el 
Orden Social. La persona trabajadora conservará el derecho al salario correspondiente al período 
de regulación de empleo inicialmente autorizado, descontadas las cantidades que hubiera percibido 
en concepto de prestación por desempleo. Las infracciones y sanciones se tipifican en la disposición 
adicional tercera.

Autónomos. Se posibilita que opten por una mutua colaboradora con la Seguridad Social 
de los trabajadores del Régimen Especial de la Seguridad Social de los Trabajadores por 
Cuenta Propia o Autónomos que hubieran optado inicialmente por una entidad gestora. 
(Disposición adicional 10ª y 11ª).Se amplía la posibilidad de contratar ahora con una mutua a 
aquellos autónomos que con fecha 1 de junio de 2019 no se adhirieron a ninguna mutua y ahora 
se les posibilita contratar para así tramitar, en caso necesario, la prestación extraordinaria por o la 
incapacidad temporal de la opción por una mutua colaboradora con la Seguridad Social realizada por 
los trabajadores del Régimen Especial de la Seguridad Social de los Trabajadores por Cuenta Propia 
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o Autónomos para causar derecho a la prestación extraordinaria por cese de actividad regulada en el 
artículo 17 del RDL 8/2020, de 17 de marzo, de medidas urgentes extraordinarias para hacer frente al 
impacto económico y social del COVID-19

Nueva redacción del artículo 35. Aplazamiento en el pago de deudas con la Seguridad Social.

1. Las empresas y los trabajadores por cuenta propia incluidos en cualquier régimen de la Seguridad 
social o los autorizados para actuar a través del Sistema de remisión electrónica de datos en el 
ámbito de la Seguridad Social (Sistema RED), siempre que no tuvieran otro aplazamiento en 
vigor, podrán solicitar el aplazamiento en el pago de sus deudas con la Seguridad Social cuyo 
plazo reglamentario de ingreso tenga lugar entre los meses de abril y junio de 2020, en los 
términos y condiciones establecidos en la normativa de Seguridad Social, pero con las siguientes 
particularidades:  
• Será de aplicación un interés del 0,5 % en lugar del previsto en el artículo 23.5 del Texto 

Refundido de la Ley General de la Seguridad Social, aprobado por el Real Decreto Legislativo 
8/2015, de 30 de octubre. 

• Las solicitudes de aplazamiento deberán efectuarse antes del transcurso de los diez primeros 
días naturales de cada uno de los plazos reglamentarios de ingreso anteriormente señalados. 

• El aplazamiento se concederá mediante una única resolución, con independencia de los 
meses que comprenda, se amortizará mediante pagos mensuales y determinará un plazo de 
amortización de 4 meses por cada mensualidad solicitada a partir del mes siguiente al que 
aquella se haya dictado, sin que exceda en total de 12 mensualidades. 

• La solicitud de este aplazamiento determinará la suspensión del procedimiento recaudatorio 
respecto a las deudas afectadas por el mismo y que el deudor sea considerado al corriente de 
sus obligaciones con la Seguridad Social hasta que se dicte la correspondiente resolución. 

2. El aplazamiento a que se refiere el presente artículo será incompatible con la moratoria regulada 
en el artículo anterior. Las solicitudes de aplazamiento por periodos respecto de los que también 
se haya solicitado la citada moratoria se tendrán por no presentadas, si al solicitante se le ha 
concedido esta última.» 

Modificación en la resolución de contratos atendiendo a la situación generada por la crisis 
sanitaria Sobre el derecho de resolución de determinados contratos sin penalización por parte de los 
consumidores y usuarios, se clarifica la redacción para determinar con máximo rigor el momento de 
nacimiento de los derechos. Así, se establece que el día de inicio (‘dies a quo’) del derecho a resolver el 
contrato es aquel en que resulta imposible su ejecución y el día final (‘dies ad quem’) a los 14 días de 
aquel. En este sentido, se establece que el plazo de 60 días para entender que no se ha llegado a un 
acuerdo entre las partes empezará a computar en el momento en que el consumidor o usuario solicita 
la resolución del contrato, pues es en ese momento cuando el empresario tiene conocimiento oficial del 
hecho.

Otras medidas de carácter social para ajustar a la situación actual la regulación relativa a 
determinados sectores y actividades, investigación universitaria, centros tecnológicos:

Se crea una Fundación deportiva dotada con fondos provenientes de la venta de derechos 
audiovisuales del fútbol para contribuir a financiar y dotar de estabilidad al deporte 
federativo, al deporte olímpico y paralímpico así como la como la internacionalización del deporte 
español. Es Fundación España Deporte Global, F.S.P, adscrita a la Administración General del Estado, a 
través del Consejo Superior de Deportes, O.A. (art. 26).

Contratos predoctorales para personal investigador en formación suscritos en el ámbito de la 
investigación. Prórroga de estos contratos por el tiempo de duración del estado de alarma y hasta 3 
meses más allá de su finalización

Apoyo financiero para Parques científicos y tecnológicos, mediante el aplazamiento y 
fraccionamiento de cuotas de préstamos para evitar su paralización como consecuencia del Covid-19.
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INFORMACIÓN ÁREA COMERCIAL

“La vida debe ser comprendida hacia atrás. Pero debe ser vivida hacia delante.”
Soren Kierkegaard (1813-1855) Filósofo.

RESUMEN DE SUBVENCIONES EN VIGOR
Publicación BOPV de 26 de diciembre de 2019

Descripción AYUDAS AL CONTRATO RELEVO PARA EL EJERCICIO 
2020

Organismo convocante Departamento de Empleo y Políticas Sociales

Plazo de presentación 3 meses desde la fecha de inicio del contrato relevo

Más información Ver normativa

Publicación BOPV de 26 de diciembre de 2019

Descripción AYUDAS A LA CONTRATACIÓN DE PERSONAS JOVENES 
DESEMPLEADAS EN EMPRESAS VASCAS, PROGRAMA 
LEHEN AUKERA

Organismo convocante Departamento de Empleo y Políticas Sociales

Plazo de presentación 30 de octubre de 2020

Más información Ver normativa


